
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Funza, Cundinamarca 30 de junio de 2022 

 

Radicado No. 2022-00284-00 

 

Se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo se subsane en lo siguiente: 

 

- Aporte certificado de existencia y representación legal de la parte 

demandada actualizado, donde además conste la información de los cargos 

gerenciales o directivos de aquella entidad, ya que el allegado data del 26 de 

agosto de 2021. 

 

  

Notifíquese, 

                                 

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ  


